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4. Requisitos materiales

4.1 Instalaciones:

a) Aula de clases teóricas:

Superficie: el aula deberá tener un mínimo de 30
metros cuadrados para grupos de 15 alumnos.

Mobiliario: estará equipada con mobiliario docente
para 15 plazas, además de los elementos auxiliares.

b) Instalaciones para prácticas:

Superficie: mínima de 100 metros cuadrados.
Taller con oficina administrativa.
Instalaciones, depósitos para remojar fibra.
Almacén amplio sin iluminación natural.
Instalación para extracción de polvo y serrín.
Iluminación natural o artificial, según reglamentación

vigente.
El acondicionamiento eléctrico deberá cumplir las nor-

mas de baja tensión y estar preparado de forma que
permita la realización de las prácticas.

c) Otras instalaciones:

Como instalaciones de apoyo se deberá disponer de
las siguientes: un espacio mínimo de 20 a 30 metros
cuadrados para guardar equipo y material. Los centros
deberán reunir las condiciones higiénicas, acústicas, de
habitabilidad y de seguridad exigidas por la legislación
vigente y disponer de licencia municipal de apertura
como centro de formación.

4.2 Equipo y maquinaria:

Banqueta de trabajo.
Banco de trabajo.
Cepilladora.
Lijadora.
Aspirador.
Serradora/caladora.
Taladradora.
Barnizadora.
Equipo de bricolage.

4.3 Herramientas y utillaje:

Tijeras de podar.
Navaja-tranchete.
Compás.
Marcador.
Gramil y calibre.
Punzón.
Escuadra.
Seguetas.
Martillo.
Alicates.
Mordaza.
Gubia.
Destornillador.
Formón.
Cizalla.
Tenazas.
Tijeras.
Tensor.
Sierras.

Agujas.
Leznas.
Aguja de tricotar.
Aguja de hueso.
Sargento.
Brochas.
Pinceles.
Pulverizadores.
Infletadora eléctrica y manual.

Y en general los necesarios para realizar las prácticas
de forma simultánea.

4.4 Material de consumo:

Fibras vegetales: paja, junco, juncia, enea, esparto,
cáscara de zarza, mimbre, abedul, palmito, cáñamo, pita,
rafia.

Maderas.
Tintes.
Colas.
Adhesivos.
Barnices.
Pinturas.
Pastas selladoras.
Clavos.
Chinchetas.
Puntas de cabeza.
Abrasivos.

Y en general se dispondrá de los materiales en can-
tidad suficiente para la correcta realización de las prác-
ticas del curso.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

6466 CORRECCIÓN de errores de la Orden de 9 de
diciembre de 1997 por la que se actualizan
los anexos I y II de las Normas para la aplicación
de determinadas Directivas de la CEE, relativas
a la homologación de tipos de vehículos auto-
móviles, remolques y semirremolques, así como
de partes y piezas de dichos vehículos.

Advertidos errores en el texto remitido del anexo,
y en la inserción de dos hojas repetidas del mismo, de
la Orden de 9 de diciembre de 1997 por la que se actua-
lizan los anexos I y II de las Normas para la aplicación
de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la homo-
logación de tipos de vehículos automóviles, remolques
y semirremolques, así como de partes y piezas de dichos
vehículos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 3, de fecha 3 de enero de 1998, una vez corre-
gidos los mismos, se procede a insertar el anexo com-
pleto que sustituye al publicado.
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